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de reposición, cuyos actos administrativos declaramos ajustados 
a derecho, y todo ello, sin hacer especial condena en las costas 
de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 28 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983 —El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24048 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 621-79, promovido por «Pharmaton, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 22 de febrero 
de 1978. Expediente de marca número 799.038.

En el recurso contencioso-administrativo número 621-79-, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Mdarid por «Phar- 
matón. S. A.», contra resolución de 22 de febrero de 1978. se ha 
dictado con fecha i de mayo de 1982 por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dií', ositiva es como 
sigue:

«Failamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promov do por el Procurador se ñor Feijoo, y posterior
mente por la también Procuradora doña María del Carmen 
Feijoo Heredia. en nombre de ”Pharmaton, S. A.", contra los 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 
22 de febrero de 1978 y el expreso desestimatorio del recurso 
de reposición contra aquél, debemos declarar y declaramos 
que no ha lugar a lo solicitado en su escrito de demanda, 
por estar los actos impugnados dictados de conformidad con el 
ordenamiento jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis- 
ponér que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». '

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

24049 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 638-79, promovido por don José Antonio Mira 
Guillén, contra resolución de este Registro de 12 
de abril de 1978.

En el recurso oontencioso-admini6trativo número' 638-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José 
Antonio Mira Guillén, contra resolución de este Registro de 12 
de abril de 1978, se ha dictado con fecha 9 de marzo de 1983, por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Lorenzo Tabanera He- 
rranz en nombre y representación de don José Antonio Mira 
Guillén, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad In
dustrial de 12 de abril de 1978, publicado en el "Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial" de 16 de mayo de 1978, por el que 
se denegó la inscripción del modelo de utilidad número 231.162 
y, el posterior que denegó por silencio administrativo el recurso 
de reposición interpuesto el 16 de junio de 1978, debemos decla
rar y declaramos la conformidad de los acuerdos recurridos con 
el ordenamiento jurídico, y en consecuencia, no haber lugar a la 
concesión del modelo de utilidad solicitado. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que oomunioo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24050 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 656 79, promovido por «Diego Zamora, So
ciedad Anónima», contra resoluciones de este Re
gistro de 17 de marzo de 1978 y 18 de mayo 
de 1979. Expediente de marca número 766.844.

En el recurso contencioso-administrativo número 656-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Diego 
Zamora, S. A.», contra resoluciones de este Registro de 17 
de marzo de 1978 y 18 de mayo de 1979. se ha dictado con fecha 
de 18 de marzo de 19B3, poi la citada Audiencia, sentencia, de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor 
Navarro Ungría, en nombre y representación de "Diego Za
mora, Sociedad Anónima’, contra los acuelles del Registro de 
la Propiedad Industrial de 17 de marzo de 1978 y de 18 de mayo 
de 1979. debemos declarar y declaramos que tales Acuerdos son 
conformes al ordenamiento jurídico, absolviendo a ia Adminis
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas. Sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24051 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 689-79, promovido por «Gastón y Daniela, So
ciedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
17 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 689-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid y por «Gas
tón y.Daniela, S. A.», contra Resolución de este Registro de 17 
de abril de 1978, se ha diGtado, con fecha 27 de diciembre de 
1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo, articulado por el Procurador don Eduardo Morales 
Price, en nombre de "Gastón y Daniela, S A.1 contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de 
abril de 1978, que denegó el nombre comercial número 80.125 
"Gastón y Daniela, S. A.”, para las actividades de "negocio de 
tapicería, confección, cortinajes, compraventa de alfombras, 
compraventa de géneros relacionados con el objeto expresado 
y cualquier otro similar, muebles y antigii? iades”, asi como 
contra la desestimación expresa de fecha 17 de agosto de 1979, 
de la reposición interpuesta, se declaran no ser conformes a 
derecho las mentadas resoluciones, dejándolas sin va.ior ni efec
to, concediéndose definitivamente el nombre comercial núme
ro 80.125 "Gastón y Daniela, S. A.", sin costos »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24052 RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, de la Di
rección Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita R.I. 6.340. Expediente: 28.585.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Ha
ya, 53, por la que solicita autorización declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de lineas eléctricas, 
centro de transformación y redes de baja tensión; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1988, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1906, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de



1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Delegación Povincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de líneas 
eléctricas, centros de transformación y redes de baja tensión, 
cujas principales características son las siguientes: Una línea 
aérea trilásica de un solo citcuito a 15 KV 20 KV, con conduc
tor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados, aisladores 
de vidrio ESA número 1503, en cadenas de dos y tres elementos 

y apoyos de hormigón-armado, con crucetas Nappe-Voute, y me
tálicos de celosía, tipo UESA con entronque en la línea de 
«Unión Eléctrica, S. A.», ál centro de transformación de Vegue- 
llina, discurriendo por fincas particulares y terrenos comuna
les del término municipal de Paradaseca, en sus anejos de 
Veguellina, Villar de Acero, Tejeira y Porcapzas, con una lon
gitud de 7.255 metros, hasta el centro de transformación de 
Tejeira, cruzando arroyos, el río Burbia, oam'nos de acceso a 
fincas pista municipal a Tejeira, pista municpal a Villar de 
Acero, camino de La Baña, con derivaciones de iguales carac
terísticas a Villar de Acero, desde el apoyo número 21, con una 
longitud de 51 metros y a Porcarizas, desde el apoyo núme
ro 73, con 2.334 metros de longitud, cruzando pistas del Ayunta
miento de Paradaseca.

Dos centros de transformación de tipo intemperie, con apoyos 
metálicos de celosía y transformadores trifásicos de 10 KVA 
tensiones 15 KV/38G-220 V. que se instalarán en Villar de Acero, 
Tejeiro y otro de iguales características con transformador de 
50 KVA que se instalará en Porcarizas, completándose la ins
tale cien con redes de distribución en baja tensión aéreas tri
fásicas, posadas y suspendidas con conductor de aluminio tipo 
PRC de 3 por 150 más 1 por 95 milímetros cuadrados, 3 por 
95 más 1 por 54,6 milímetros cuadrados y 3 por 25 más 1 por 
54,6 milímetros cuadrados y apoyos de hormigón armado, y lon
gitudes de 1.023 metros (Viliar de Acero), 1 277 metros (Te
jeira) y 707 metros (Porcarizas).

Declarar en cncreto la utilidad pública de la Instalación 
elér trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, ¿pro
bado por Decreto 2610/1900, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 5 de agosto de 1983.—Por "el Director provincial.— 
12.160-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24053 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se de
clara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Puerto de 
San Vicente (Toledo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Puerto de San 
Vicente (Toledo han sido puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma, y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, a propuesta de la Junta de Comu
nidades de la región castellano-manchega, en uso de las facul
tades que la confiere el Real Decreto 354J/1981, de 29 de diciem
bre, por el que se transfieren competencias en materia de 
agricultura.

De dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria, tanto más cuanto que, incluida 
dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA denominada 
La Jara, aprobada por Real Decreto 2762/1982, de 24 de sep
tiembre, es indispensable para cumplir los objetivos señalados 
en dicho Real Decreto conseguir explotaciones cuya estructura 
permita el suficiente grado de mecanización y modernización 
del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de ias facultades 
que le corresponden conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelara 
de la zona de Puerto de San Vicenta (Toledo, cuyo permetro 
será, en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali

zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

24054 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se 
modifica la de 20 de abril de 1982, de cambio 
de dominio, instruido a instancia de don Manuel 
Pérez Botana, del parque de cultivo de moluscos 
sito en la margen izquierda del río Lambre, entre 
punta Xurela y Puente del Porco, distrito marítimo 
de Sada (La Coruña), a favor de la Sociedad Coo
perativa de Producción Marisquera «Brigantium».

Ilmos. Sres.: Modificación de la Orden ministerial de 20 
de abril de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 142, de fecha 15 de junio de 1982, sobre cambio de domi
nio, instruido a instancia de don Manuel Pérez Botana, para 
llevar a efecto la transmisión de la propiedad, con los derechos 
de la concesión administrativa del parque de cultivo de mo
luscos, sito en la margen izquierda del río Lambre, entre punta 
Xurela y Puente del Porco, distrito marítimo de Sada (La Co
ruña) , a favor de la Sociedad Cooperativa de Producción Maris
quera «Brigantium».

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Ordenación Pes
quera, de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), y considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas diligencias proceden en 
estos casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de 
la propiedad del mencionado establecimiento, con los derechos 
de la concesión administrativa del mismo, mediante el oportuno 
documento notarial de compraventa, liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, declarado concesionario del mencionado estableci
miento a la Sociedad Cooperativa dé Producción Marisquera 
«Brigantium», en las mismas condiciones que las expresamente 
consignadas en ia Orden ministerial de otorgamiento.del refe
rido establecimiento y que no hayan sido modificadas por dis
posición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, por tanto, viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos-años.
Madrid, 13 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Pesca Marítima, Miguel Oliver Massuti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

24055 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos de la Sociedad «Coope
rativa "San Isidro"», de Mahora (Albacete), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ésa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la sociedad cooperativa «San Isidro» 
de Mahora (Albacete), para la ampliación de sus depósitos de 
almacenamiento de vinos sitos en Mahora (Albacete), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depósitos de alma
cenamiento de vinos sitos en Mahora (Albacete), de los que es 
titular la sociedad cooperativa «San Isidro», de Mahora (Albace
te), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente que para 
tal fin, se otorguen a la citada sociedad en su máxima cuan
tía, los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, excepto ios relativos a derechos arancelarios, im
puesto de compensación de gravámenes interiores, cuota de 
licencia fiscal duranta el período de instalación y expropiación 
forzosa que no han sido solicitados.

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a este departamento 
el proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia,


